
EXPEDIENTE RADICADO N° 23-162-31-03-002-2019-00095-00 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 

Cereté, Córdoba, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2019-00095-00 

Demandante: ENADIS DEL SOCORRO GAVIRIA 

CONTRERAS 

Demandado (s): PROCESADORA DE LECHE – PROLECHE S.A. 

 

 
En auto anterior de 15 de marzo de 2023, se fijó fecha para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L., de conciliación, decisión 
de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio consagrada en 

el art. 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
adicionalmente; la que concentrará con la audiencia de trámite y 

juzgamiento consagrada en el art. 80 del C.P.T. Y S.S. sin embargo, por 
un lapsus calami no se indicó el día y hora de la misma, razón por la cual, 

se corregirá dicho yerro, adicionando el numeral primero de esa 
providencia, indicando que las audiencias programadas serán realizadas 

el día 26 de abril de 2023 a las 9:00 a.m.; y se  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADICIONAR EL NUMERAL PRIMERO del auto de 15 de 

marzo de 2023 el cual quedará así: 
 

PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio consagrada en el art. 77 del C.P.T el día 26 de 
abril de 2023 a las 9:00 a.m. previniendo a los apoderados 

judiciales que en caso que el tiempo lo permita, la audiencia del 
artículo 77 del C.P.T. Y S.S.  se concentrará con la audiencia de 

trámite y juzgamiento consagrada en el art. 80 del C.P.T. Y S.S.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 
JUEZA 
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